
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día trece de 

febrero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

12. EXPEDIENTE 2677129K: EXPTE. Nº 08/26 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO MEDIO AMBIENTE - GESTIÓN FORESTAL Y PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS DIPUTACIÓN. PLPIF: A.C. POVICHOL 

 

Desde el Departamento de Medi Ambient, mediante SEFYCU 7646659 de fecha 

15 de enero de 2026 se ha solicitado la siguiente generación de crédito: 

 

 

Obra en el expediente la siguiente documentación: 

 

1. Anuncio 2025/15609 de la Diputación Provincial de Valencia, publicado en el 

BOP 247 de fecha 26 de diciembre de 2025, sobre la concesión de subvenciones 

destinadas a gestión forestal y la prevención de incendios forestales, expediente 

126/25/MAM, en la que se concede al Ayuntamiento de Sagunto lo siguiente: 
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Del contenido de la solicitud y la documentación obrante en el expediente se 

desprende que: 

 

a) Estas subvenciones se conceden en régimen de concurrencia competitiva siendo 

su finalidad, en la modalidad B1 solicitada por el Ayuntamiento de Sagunto, 

TRABAJOS de prevención de incendios forestales. 

b) Se adelantará el 85% del importe de la subvención una vez se haya publicado el 

acuerdo de concesión, abonándose el 15% restante tras la aprobación de la 

justificación. 

c) El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas finaliza a los 16 meses 

contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo de concesión, es 

decir, el 26 de abril de 2027. 

d) La justificación de las subvenciones concedidas se deberá justificar en el plazo 

de dos meses desde la finalización del plazo de ejecución de la actividad, es 

decir, el 26 de junio de 2027. 

 

El ingreso objeto del presente expediente, no consta en las previsiones de ingresos 

correspondientes al Presupuesto del ejercicio 2026. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

ÚNICO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción PROYECTO IMPORTE CENTRO GESTOR

530 1720 22706 Estudios y trabajos técnicos 2026/3/MEDAM/1 2.057,00 38- MEDI AMBIENT

530 1720 22707 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 2026/3/MEDAM/1 16.767,81 38- MEDI AMBIENT

TOTAL AUMENTOS 18.824,81

Org Eco Descripción PROYECTO IMPORTE

530 46100 De la Diputación . Sub. Prevención Incendios Forestales 2026/3/MEDAM/1 18.824,81

TOTAL FINANCIACIÓN 18.824,81

Anualidad 2026 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2026 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuestaria

 
 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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